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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO  

TELEFONO 4362898 
 
Florencia, Caquetá, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO    
DEMANDANTE INES CHARRY GALINDO  
DEMANDADO  MARIA ROSMIRA RESTREPO VELÁSQUEZ,  

MARIA IDALBA ZAPATA, DEYANIRA 
SALAZAR ZAPATA Y OSCAR RESTREPO 
CARMONA  

RADICACIÓN 2007-00075-00 FOLIO 149 TOMO XV    
PROVIDENCIA TRÁMITE  

 
Se recibe el asunto de la referencia, del Honorable Tribunal Superior de este 
Distrito Judicial, cumplido el trámite de la segunda instancia respecto del recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia calendada 
30 de agosto de 2013, razón por la cual habrá de continuarse con el 
procedimiento respectivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 329 y 361del Código General del 
Proceso.      
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, en su providencia emitida el treinta y uno (31) 
de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: FIJASE la suma de $908.526,00, equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente, como agencias en derecho en primera instancia a favor 
de la parte demandante y a cargo de la demandada MARIA IDALBA ZAPATA. 
 
TERCERO: Por la Secretaría del Juzgado, practíquese la liquidación de costas 
a que haya lugar. 
 
CUARTO: Vencido el término concedido en el numeral tercero de la sentencia 
de primera instancia de fecha 30 de agosto de 2013, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente auto, sin que la demandada MARIA 
IDALBA ZAPATA, haya hecho entrega real y material del predio reivindicado a 



favor de la demandante INES CHARRY GALINDO, procédase en la forma allí 
señalada. 
 
En consecuencia, por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados 
Civiles de Familia de Florencia, Caquetá, líbrese el correspondiente comisorio 
con amplias facultades y con los insertos del caso, al Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Montañita, Caquetá, para dicho fin. 
 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior, archívense las diligencias, previas las 
constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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